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OMAR ÁNGEL MEJÍA AMADOR 

Magistrado ponente 

 

Radicación n.°94439 

 

Bogotá, D. C., treinta y uno (31) de agosto de dos mil 

veintidós (2022). 

 

SANAUTOS S.A. vs. JOHANA ANDREA VERGEL 

NONTOA. 

 

Advierte el despacho que el auto de fecha 24 de agosto 

de la anualidad, a través del cual se aceptó el desistimiento 

allegado por la parte recurrente, Sanautos S.A., presenta una 

inconsistencia en el encabezado del mismo, por ende se 

precisa que las partes correspondientes al proceso son 

Sanautos S.A. vs. Johana Andrea Vergel Nontoa. 

 

Notifíquese. 

 

 
Magistrado 
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Secretaría Sala de Casación Laboral 
Corte Suprema de Justicia  

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN 
 
 

En la fecha 1.º de septiembre de 2022, a las 8:00 
a.m. se notifica por anotación en Estado n.°  121  
la providencia proferida el 31 de agosto de 2022. 

 
SECRETARIA__________________________________ 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

Secretaría Sala de Casación Laboral 
Corte Suprema de Justicia  

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 
 
 

En la fecha 6 de septiembre de 2022 y hora 5:00 
p.m., queda ejecutoriada la providencia proferida 
el 31 de agosto de 2022. 
 
SECRETARIA___________________________________ 

 
 

 
 
 
 


